
 

 
 

 

Monitoreo de Indicadores de Conservación de AVC 

• 

• 

• 

Ocurrencia de incendios. 

Actividades ilegales (tala de árboles, ocupación no autorizada) 

Estado de conservación del sitio (control de actividades de manejo 

aledañas al sitio y áreas buffer, superficie del área). 

Acciones para Conservar los AVC 

• 

• 

• 

 

• 

• 

Prevención de incendios, corta ilegal de madera y 
ocupación no autorizada a través de Plan de 
Protección Forestal, acuerdos y vínculos con 
instituciones de contralor y fuerzas de seguridad 
provinciales y nacionales; con propietarios vecinos 
y municipio, campañas de difusión a nivel regional 
de las acciones de conservación que se llevan a 
cabo en el área, control y recorrida de forma 
periódica. 

Capacitación del personal afectado al manejo para 
la identificación y protección del área. 

Identificación cartográfica del área, señalización que 
contenga aviso de fácil interpretación. 

Definir y mantener adecuadamente áreas buffer. 
Vigilar que las actividades operativas realizadas en 

las cercanías del área no afecten al sitio. 

Contacto 

Por consultas o mayor información comunicarse al: 
Correo electrónico: informacion.arauco@arauco.com 

Identificación: septiembre 2021 Actualización: Agosto 2023 

Bosque de “Ciprés Calvo” 

Predio Isla Victoria 

Ubicación 

Isla Victoria (Isla N° 10), Localidad de Villa Paranacito, Departamento Islas 

del Ibicuy, Prov. de Entre Ríos, Argentina. Comprende una antigua 

plantación de Ciprés Calvo (Taxodium sp.) sobre el margen este del Arroyo 

Sagastume chico, de unos 7 km de largo y 6 de ancho en promedio 

(superficie de 7,05 ha), desde la confluencia del arroyo Sagastume chico y 

Sagastume grande (33° 41.902'S - 58° 37.993'O) hasta a boca del arroyo 

Martinez (33° 39.082'S y 58° 36.180'O). 

Amenazas para Conservar 
los AVC 

• Actividades de desmonte 
o tala ilegal. 

• Riesgo de Incendios. 

Área con Alto Valor 

de Conservación 

AVC6 

Valores de Conservación 

AVC 6: compuesta por una 

plantación antigua de “Ciprés 

Calvo” (Taxodium sp.) que la 

comunidad identifica y reconoce 

a ese lugar como paisaje turístico 

típico, único o irremplazable, y que 

además posee protección con 

reconocimiento legal 

otorgándole al sitio un resguardo 

de carácter obligatorio por parte de 

los titulares de los dominios que lo 

contienen, sumado a un interés 

cultural específico característico 

de la localidad. 
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